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San Isidro, 11 de noviembre de 2022

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La preocupación de alumnos del Colegio San Juan el Precursor por el incremento de

hechos delictivos en la ciudad y la falta d3 lugares seguros para que los vecinos dejen a buen

recaudo sus pertenencias mientras realizan sus trámites.

CONSIDERANDO:

Que las dependencias municipales deben proveer espacios seguros a sus vecinos;

Que las dependencias municipales están ubicados estratégicamente en el éjido urbano;

Que los vecinos frecuentan asiduamente las dependencias municipales con el fin de

realizar trámites diversos;

I
Que además podrían brindar a los ciudadanos un espacio para depositar sus

pertenencias de forma segura, y así poder transitar con seguridad por la ciudad y sin verse

expuestos a ser víctimas de hechos delictivos;

Que la instalación de casilleros en dependencias municipales para su uso por parte de

los vecinos de San Isidro les sería de gran utilidad y conveniencia;

Que es responsabilidad del Municipio brindar un adecuado servicio de seguridad a los

vecinos;

Que en el artículo 25 de la Ley Orgánica de las Municipalidades se establece que se

deberá responder a diversos concepto~; en temáticas de seguridad, protección y demás

estimaciones encuadradas en su competencia constitucional que coordinen con las

atribuciones provinciales y nacionales;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable

Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a través

del área que corresponda, tenga a consideración la instalación de casilleros públicos seguros

en las dependencias municipales, de San Isidro.

Artículo 2°: De forma.-

Juan Bautista ()campo
CONCEJAl.

IlOQUE C"V"CllIlt. _or San l~i'::)
n.IIIIU mcu' ""UUIU 11tu h .':



Por Resolución de! Honorable Concejo Deliberante
an su sesi6¡¡ de fecha ...l.6.l.t.L1.?l,. pase el presenta
e:iq:~edientepara su rGIictaml..'m a la Comisión da
.....1:".V\t%~~ ~..j)~~~~~~: .
SAN ISIDRO Jt. de..~\IkfH.~ de ~.Z:? .

Or Mar! n azquez Poi
PR DENTE

1I0NARABlE COHe o OEI.IBERA.HTE SAN ISIDRO

I '. ~; ,wl.", ~.•••. ¡.
• . -, l;¡~'¡

• >

.,'
'" ,(¡ ,<-'
',H.; 1.','


	00000001
	00000002
	00000003



